
REPUBLICA OE COLOMBIA 

UNIDAD NACIOT{AL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

ll'027 g
RESOLUCIÓN No. 

( 31HAR2026 ) 

Por medio de la cual se adopta ol Plan lnterno de Austor¡dad del Gasto de la Unidad 
Naclonal para la Gestlón del Rlesgo de Desastres - UNGRD para la vigencia 2026, en el 
marco del Modelo lntegrado de Planeación y Gest¡ón - MIPG 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES _ UNGRD. 

En ejercicio de sus facullades constitucionales y legabs, en especral las conlerbas por el 
artículo 110 del Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico del Presupuesto, el artfculo 19 de la 
Ley 2155 de 2O21, el Decrelo 1068 de 2015, el Decreto 1499 de 20'17 y demás mrmas 
concordanles, 

CONSIDERANOO 

Oue el articulo 209 de la Constitución PolÍtica dispone que la función admin¡strativa se 
desarrolla con fundamento en los principios de economia, ef¡cacia, eficiencia, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, orientando la gest¡ón pública hacia el cumplimi€nto de los fines del 
Estado bajo crilerios de racionalidad del gasto y responsabilklad fiscal. 

Que el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021 establecirS la adopcón de una política de austeridad 
del gasto por un término de diez (10) años, rmponiendo a los órganos que conforman el 
Presupuesto General de la Nación la obligacón de formular anualm€nle un Plan de Austeridad 
y presentar informes semestrales al Ministerio de Hacienda y Crédito Públ¡co. 

Que el Decreto 1068 cle 2015, Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Hac¡enda y Crédito 
Público, compila las dispos¡ciones en materia de austeridad y eficiencia del gasto público, 
estableciendo medidas relacionadas con contratación de prestación de servicios, horas exlras, 
viáticos, comisiones, eventos y demás gastos adm¡nistrat¡vos. 

Oue el Decreto 1499 de 2017 adopló el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG, el 
cual articula el direccionamiento estratóg¡co, la gestión para resultados, la evaluación y el 
control intemo como marco de referencia para la gestión pública. 

Oue la política de austeridad del gasto se arlrcula transversalmenle con las dinensiones del 
MIPG, en cuanto promueve la planeación eficiente de los recursos, el uso responsabls del gasto 
público, el seguimiento a resullados y el fortalecimiento del autoconlrol institucional. 

Oue mediante Circular Externa 0004 del 22 de ene¡o de 2026, el M¡nisterio de Hacienda y 
Crédito Público impartió l¡neamientos para la formulac¡ón, publicación y reporte del Plan lnterno 
de Austeridad del Gasto correspondiente a la vigencia 2026. 

Que el Decreto 'l 11 de 1996 eslablece que eljefe del órgano es responsable de cornprometer y 
ordenar el gasto, s¡n pequicio de la delegación de dicha función conforme a la ley. 

Que la Unidad Nac¡onal para la GestDn del Riesgo de Desastres - UNGRD, en su calijad de 
entidad del orden nacional y eieculora de recursos del Presupueslo General d6 la Nacirn, debe 
adoptar med¡das or¡entadas a racionalizar los gastos de lunc¡onamiento, garantizando el 
cumpl imiento de su misón ¡nst¡tucional y la aler¡c¡ón oporluna de emergencias. 
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Que las medidas de austeridad deberán ¡mplementarse baio criterios de proporcionalidad y 

razonabilidad, de rnanera que no se afecte la capackJad operativa de la Ent¡dad ni el elercicio 
de sus funcrones constituctonales y legales. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

OISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO PRIMERO. ADOPCIÓN. Adoptar el Plan lnterno de Austeridad del Gasto de la 

Uni.lad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD para la vigencia 2026. el 

cual hace parte integral de la presente Resolución y se incorpora al Sistema de GestiÓn 

lnstitucional en el marco del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

El Plan contiene las metas, medidas y mecanismos de seguimiento onentados a la 

racionalización del gasto de funcionamiento financrado cori rocursos del Presupuesto General 
de h Nación. 

ARTICULO SEGUNDO. ARTICULACIÓN CON EL ¡úOOELO ]NTEGRADO DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN - trllPc. El Plan lnterno de Austendad del Gasto se articula con las sigurentes 
dimensiones del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG: 

L Dirrcclonam¡onto Estratógico y Planeación, al rncorporar metas e indicadores 
alineados con el Plan de Acción lnst¡tucional. 

2. Gestión con Valores para Resultados, al promover la eficiencia, racionalización del 
gasto y responsabilidad liscal. 

3. Evaluaclón de Resultados, mediante el seguimtento p€riódaco al cumplimiento de 
melas cuant¡lalivas y cualitativas. 

4. Controt lntemo, a través de la verificacbn indep€ndiente conforme al esquema de 
líneas de defensa. 

ARTICULO TERCERO. ALCANCE. El presente plan aplica exclusavamenle a los gastos de 
funcionamiento financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación asqnados a la 
UNGRD durante el perlodo comprendido enlre el 1" de enero y el 31 de diciembre de 2026. Se 
excluyen de su ámbito de aplicación: 

a) Los recursos destinados a la atención de emergencias y desastres. 
b) Los proyectos de inversión. 
c) Los recursos administrados por el Fondo Nacional de Geslión del Riesgo de Desastres -

FNGRD 
d) Las obligaciones de ongen coristituclona¡, legal o judicial. 

ARTICULO CUARTO. TETAS DE AUSTERIOAD - VIGENCIA 2026 

La Secretaría General l¡derará la implementación de las siguientes metas de austeridad del 
gasto para la vlgencia 2026, tornando corno lfnea base la elecución presupuestal certifacada 
correspondiente a la vigencia 2025. 

1. Reducir en un cinco por oento (5%) el número de contralos de prestación de serv¡cios 
de apoyo administrativo, sin afectar aquellos asocaados a la atenc¡ón de emergencras nt 
a la ejecución misional de la entidad. 

2. Reducir en un ocho por ciento (8%) el valor ejecutado por concepto de horas extras, asi 
corno prornover la programacon oportuna de vacaciones con el fin de dismrnurr la 
acumulaoón de perbdos pendientes. 
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3. Mantener el gasto por concepto de manten¡m¡ento y adquisición de b¡enes en el mismo 
nivel real ejecutado en 2025 (crecimiento máx¡mo Oo/o real), salvo s¡tuac¡ones 
debidamente ¡ustif¡cadas por necesidades operativas o técnicas. 

4. Mantener el gasto por concepto de arrendamientos en el mismo n¡vel real e.iecutado en 
la vigencia 2025 (crecimiento máximo 0% real), salvo requerimientos operativos 
debidamente sustentados. 

5. Reducir en un siete por c¡ento (7olo) el valor eiecutado poÍ concepto de suministro de 
tiqueles administrativos, excluyendo los desplazamientos asoc¡ados a la alencón de 
emergencias.

6. Reducir en un cinco por ciento (5%) el valor ejecutado por conceplo de v¡át¡cos 
administratrvos, excluyendo aquellos relacionados cor¡ la atención de emergencias y 
funciones misionales. 

7. Reducir en un diez por ciento (10%) el valor eiecutado por conc€pto de evenlos 
admrnistratrvos. 

8. Mantener el gasto por concepto de servicios de vig¡lancia en el mismo nivel real 
ejecutado en la vigenc¡a 2025 (crecimiento máximo 0% real), garantizando la adectada 
protección de bienes e instalaciones. 

9. Reducir en un cinco por ciento (5%) el gasto asociado a combustible y mantenimiento de 
vehículos administrativos, sin afeclar la operacrón misional de la entidad. 

10. Reducir en un d¡ez por cienlo (10olo) el valor ejeculado por conceplo de puuicidad 
estatal. 

11. Reduc¡r en un d¡ez por ciento (10%) el valor eiecutado por concepto de suscripciones a 
periódicos, revistas, publicaciones y bases de datos, garanl¡zando la continuidad de 
aquellas estr¡ctamente necesar¡as para el cumplim¡ento misonal. 

12. Reducir en un diez por ciento (10%) el gaslo en papelería, en un c¡nco por ciento (5%) el 
gasto en telefonia adminrstrat¡va y en un ctnco por ciento (5%) el consumo de energía y 
agua, promoviendo prácticas institucionales de uso ef¡cienle de los rocursos. 

Las metas establecidas se medirán lomando como referencia la ei€cución prssupt €stal 
certificada de la vigencia 2025 y se expresan en téminos de reducckSn o control del gnsto 
según la naturaleza de cada rubro. 

ARTICULO QUINTO. RESPONSABIUDADES EN EL MARCO DEL ESOUEiIA OE LINEAS 

DE DEFENSA. 

Secretaría General 

. Liderar la ¡mplemenlación del Plan lnlerno de Austeridad del Gasto. 

. Coordinar el seguimiento a la ejecuc¡ón presupuestal de los rubros objeto de control. 

. Consolidar y presentar informes trimestrales de seguimiento ante el Comité 
lnstitucional de Gestión y Desempeño. 

. Remitir el informe semestral de austeridad del gasto al M¡nislerio de Hacienda y 
Crédito Público, conforme a los lineamientos vigentes. 

Líderes de proceso 

. Garantizar el cumplimiento de las medidas de austeridad en el ámbito de su 
dependencia. 

. Reportar oportunamente la información requer¡da para el seguimiento del plan. 
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Oflclna Asesora de Planeación 

. Consolidar los indicadores asociados al plan: Articula el seguimiento al Plan de Acción 
lnstitucional (PAl) 

El secretario general, en su calidad de Ordenador del Gasto, será responsable de la 

implementación operativa de las medidas presupuestales previstas en el presenle Plan, sin 
periuicio de las comp€tencias asignadas a las demás dependencias. 

ARTICULO SEXTO. SEGUIÍTIIENTO Y REPORTE. El seguim¡ento al Plan lnrerno de Austefdad del 
Gaslo se r€ahzará medianle monitorso triñr€stral intorno. basado en €l análisis de la e¡ecuctón 
prssupuestal y el cumplimiento de las metas establecldas. 

Asf misñrc. la entidad realizará el reporte semestral al Minister¡o de Hacienda y Crédito Público. conforme 
a bs In€ar*mtos €stabl€ciros por dichá entirad para el seguim¡ento de las medidas de austerirad del 
gasto público. 

ARTICULO SÉPTIMO. PUBLICACIÓN Y TRANSPARENCIA. Publiquese el Plan lnterno de 
Austeridad del Gasto en la página web instituc¡cnal, junto con los resultados alcanzados al 
ciene de cada semoslre, en cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia. 

ARTICULO OCTAVO. VIGENCI,A. La presente ResoluckSn rige a partir de la fecha de su 
exp€dición. 

PUBLIQUESE, COMUNIAUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogrotá D.C., a los 3 1 ilAR n26 

é-

CARLOS A :I:i O CARRILLO NAS 
DIRECTO GENERAL. UN D 

Elaboró: tlónrce A. Va.ón A. - S€crstaie Gen€ral i,\i l.l¡ 
Rovl3ór ¡leld¡ C¿nllo Aco6l. / Cd ratBla SG -FNGRO -tu 

Marlá Oañrcle Ca3laño Os La Tong/Abogada Coritralisla SGltOr 
Ap.obó: lvlchaol OWolá Vargas/Séc¡otano Ge¡oral .yi-




